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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de y ae marzo Oe 1965 por la que se 
autoriza al Colegio «.Nuestra Señora de la Conso
lación», de Villarreal (Castellón), para impartir las 
enseñanzas del primer curso del Bachillerato Labo
ral Elemental de modalidad Administrativa.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por ia Directora del 
Colegio «Nuestra Señora de la Consolación», de Villarreal (Cas
tellón), en solicitud de autorización para impartir las enseñan
zas del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad Adminis
trativa ; '

Resultando que der estudio dei propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional se desprende que el citado Colegio dispone de 
local, mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, así 
como de número suficiente de Profesores con titulación idónea 
para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

1.» Autorizar al Colegio «Nuestra Señora de la Consolación», 
de Villarreal (Csistellón), para impartir con el carácter de re
conocido las enseñanzas del Bachillerato Laboral Elemental de 
modalidad administrativa, a alumnado femenino, que a conti
nuación se expresan, a partir del presente curso académico de 
1964 a 1965: , ^

Primer curso del Bachillerato Laboral Elemental de modar 
lidad Administrativa.

2.0 La autorización que se concede para el desarrollo de di
chas enseñanzas se renovará por cursos académicos y, por tanto, 
deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin de ob
tener el correspondiente permiso para los cursos sucesivos, el 
cual quedará condicionado a la posesión por el Centro del 
material necesario para impartir las enseñanzas correspondien
tes al ciclo de formación manual, proporcionálmente al nú
mero de alumnas que cursen sus estudios en el Centro e in
crementar, en su caso, las plantillas de Profesorado, de acuerdo 
con las normas señaladas en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

3.“ La autorización concedida a este Centro no implica de
recho o compromiso alguno para su transformación en estatal.

IjO digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de marzo de 1965 por la que se auto
riza al Patronato de la Fundación «Güelh, institui
da en Barcelona para prosecución de pleito.

Ihno. Sr.: Visto el escrito a que se hará mención, y
Resultando que con fecha 4 de diciembre de 1964 recibió la 

Fundación «Güell» una cédula de aplazamiento del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Barcelona, por la cual don 
Juan Güell y Martos promovía juicio declarativo de mayor cuan
tía en petición de división de bienes comunes de los que es 
condómino, además de doña María del Carmen Güell y Mar- 
tos, don Alfonso Güell y Martos y doña Pilar Güell y Martos, 
convocó reunión de los miembros del Patronato su Ptesidente, 
don Ensebio Güell Jover, para el día 10 de diciembre de 1964, 
a la que se abstuvieron de concrurir la mayoría de los com
ponentes, no obstante lo cual, y a fin de salvaguardar los in
tereses de la Fundación, ordeno—dicho Presidente—compare
cer en autos, convenientanente asistida de Letrado, a un señor 
Procurador de lop Tribunales

Resultando que convocada reunión del Patronato para los 
días 19 y 20 de enero de 1965, sólo concurrieron el citado señor 
Presidente y la excelentísima señora Viuda de Comillas y (Con
desa viuda de Güell:

Resultando que ante la actitud abstencionista de los Patro
nos de la Fundación, que convierte a éste en inoperante, su 
Presidente recabó el dictamen jtu-ídico del Letrado de Barce
lona don Carlos Trías Bertrán, que se une a este expediente.

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Fundación «Güell», en virtud de la es
critura fundacional otorgada por el excelentísimo señor don 
Juan Antonio Güell y López. Conde de (Güell y Marqués de Co

millas, ante el Notario de Felanitx don Jaime Puig Barceló en 
30 de agosto de 1957, tiene plena personalidad jurídica y está 
facultada por los artículos 9." y 11 de su Reglamento para ac
tuar y comparecer en juicio sin autorización gubernativa o del 
Protectorado; pero al no conseguirse la reunión de la Junta de 
Patronos se crea una situación nueva que impide la defensa de 
ios intereses de la F^^ndación en el pleito antes citado, sin ex
presa autorización del Protectorado:

Considerando que en el informe jurídico a que se alude an
teriormente se manifiesta que en todo lo no previsto en el Re
glamento fundacional se hace preciso solicitar de este Depar
tamento autorización para poder mantener, ante la jurisdic
ción ordinaria las acciones y excepciones que puedan corres
ponder a la Fundación Güell» como método sustitutorio del 
acuerdo de la Junta de Patronos que no puede reunirse últi
mamente por la abstención de la mayoría de sus Vocales; 
Oonsiderando que el artículo 17 del Real Decreto de 27 de sep- 
tlempre de 1912 dispone que las Fundaciones benéfico-docentes 
no podrán promover pleito ni defender sus derechos ante los 
Tribunales sin autorización especial de este Departamento, pre
vio informe de su Asesoría Jurídica, y que el artículo quinto, 
facultad cuarta de la Instrucción de 24 de julio de 1913 esta
blece que corresponde a este Departamento autorizar a los 
representantes legítimos de las Instituciones benéfico-docentes 
oara defender los derechos de éstas ante los Tribunales de Jus
ticia,

Este Mimsterio, a propuesta de la Sección de F^^ndaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

I." Autorizar al Presidente de la Fundación «Güell» para 
comparecer en autos en el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por don Juan Güell y Martos, ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Barcelona número 13. en petición de di
visión de bienes comunes

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se auto
riza a la Universidad Laboral «Onésimo Redondo», 
de Córdoba, para establecer los cursos de Adaptar 
ción y Preparatorio, de acceso a Escuelas Técnicas 
de Grado Medro

limos. Sres.; Visto el escrito del Rectorado de la Universidad 
Laboral «Onésimo Redondo», de Córdoba, solicitando autoriza
ción para impartir en la misma los cursos de Adaptación y R’e- 
paratorio, de acceso a Escuelas Técnicas de Grado Medio.

Teniendo en cuenta las peculiares características de dicha 
Institución docente establecida por el Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Junta Su
perior de Enseñanza Técnica y el informe de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral, ha resuelto :

1.0 Autorizar a la Universidad Laboral «Onésimo Redondo», 
de Córdoba, para establecer los cursos de Adaptación y Prepa
ratorio previstos por el articulo segundo de la Ley de Reorde
nación de las Enseñanzas Técnicas de 29 de abril de 1964 («Bole
tín Oficial del Estado» de 1 de mayo).

2. » Los alumnos del citado curso Preparatorio formalizarán 
matrícula, por enseñanza libre, en la Escuela Técnica de Peritos 
Industriales de dicha capital, donde deberán realizar las pruebas 
de suficiencia que se determinen para los de enseñanza oficial, 
a excepción de las prácticas de taller y laboratorio.

En el Tribunal que juzgue las pruebas finales de cada asignar 
tura figurará, en calidad de asesor y sin derecho a voto, un Pro
fesor de dicha Universidad Laboral, que en la materia corres
pondiente pueda informar sobre los conocimientos, cualidades y 
méritos de los alumnos

La Dirección de la citada Escuela Técnica de Peritos Indus
triales ejercerá las funciones de inspección de dichas enseñan
zas, enviando a la Dirección General respectiva el informe co
rrespondiente al final de cada curso académico.

3. '> Por la Dirección General de Enseñanza Laboral se dic
tarán las instrucciones pertinentes, en cuanto se refiere a ma
trícula y exámenes de dichos alumnos en el curso de Adaptación 
y Centros dependientes de , la misma en que se halle establlecldo.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W II. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO

Ihnos. Sres. Directores generales de Enseñanza Laboral y de En
señanzas Técnicas.


